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Introducción. Una reforma para la Administración General del Estado














Las primeras palabras de esta introducción no pueden sino ir dedicadas a uno de los colaboradores de este libro, al politólogo y académico Joan Prats Català, reconocido experto en procesos de reforma institucional y de modernización de las Administraciones, que falleció el jueves 29 de abril, cerca de Burgos, mientras hacía el camino de Santiago. Joan ha sido autor del primer capítulo de este libro, que ha sido, sin duda, su última aportación intelectual. Lamentablemente, Joan Prats no podrá ver acabada esta obra colectiva que he tenido el privilegio de dirigir, pero a todos nos honra dedicarle este libro como homenaje a su trayectoria.


Joan Prats nación en Benicolet, Valencia, en 1942. Comenzó su carrera académica en la Universidad de La Laguna. Era doctor en Derecho por las universidades de Barcelona y de La Sorbona y diplomado en la Universidad de Niza, fue profesor de Derecho Administrativo en la UAB y en ESADE. El currículum de Joan Prats también brilla por ser premio extraordinario de la Universidad Autónoma de Barcelona y por haber tenido multitud de importantísimos cargos: fue director del Instituto Internacional de Gobernabilidad de Cataluña y director de los Estudios de Derecho y Ciencias Políticas de la UOC. Estaba en el grupo de expertos nombrados por el presidente de la Generalitat, José Montilla, para elaboración del Plan de simplificación de la Administración Pública, un plan que está ahora en marcha y cuyo objetivo es la mejora de la eficiencia y la rapidez de la Administración Pública. Prats Català tuvo también una intensa actividad política; militante socialista desde 1962, había formado parte del Comité Federal del PSOE y había sido diputado en el Parlament por el PSC durante la primera legislatura, después de las elecciones de 1980. Aquel mismo año fue escogido senador por designación autonómica, en representación de Catalunya. Fue uno de los líderes de la denominada «Nova Majoria» en el PSC, junto con Ernest Lluch y Eduardo Martín Toval.


*********


Como nos enseñó Prats, la calidad de una democracia se puede medir por su Administración Pública en la medida en que ésta es fábrica de derechos y garantía de libertades.


España tienen tres niveles administrativos: la Administración General del Estado (AGE), las Administraciones autonómicas y la Administración local. Cada una con sus competencias, financiación y tareas constitucionales asignadas.


La tesis que orienta este trabajo es que, para que la AGE pueda cumplir de manera adecuada sus tareas constitucionales, debe efectuar una importante reforma operativa y organizativa que es hoy más necesaria que nunca, pero, también, más posible que antes.


En los últimos treinta años, la AGE se ha visto sometida a tres transformaciones exógenas de gran calado:




	La democracia, que altera las reglas de juego en que se desempeñan las obligaciones administrativas y modifica las relaciones de fuerza entre Administración y administrados, transformados en ciudadanos.


	La descentralización administrativa, con el surgimiento de un sujeto nuevo como son las comunidades autónomas.


	El ingreso en la Unión Europea, con la consecuente cesión de soberanía y competencias.





Junto a ello, el acceso generalizado a las nuevas tecnologías –y las posibilidades abiertas por su utilización– permiten, también, plantearse reformas que no son sólo deseables sino que, además, ahora son posibles.


La AGE es hoy la menor de las tres Administraciones españolas, si lo medimos por el número de empleados civiles y por su papel, tareas y funciones. Se ha visto alterada a un ritmo superior al que lo ha hecho su estructura administrativa, que en buena medida, sigue muy anclada en el pasado.


En la AGE:




	 Tienen todavía mucho peso administrativo los ministerios y son escasos los servicios comunes.


	 Predomina una estructura vertical y mimética que resulta poco operativa para gestionar los problemas horizontales a los que tiene que hacer frente.


	 La estructura y gestión de su personal no es la más adecuada a las obligaciones que se le debe exigir.


	 No están suficientemente diferenciadas las tareas normativas de las de gestión, con resultados mediocres para ambas en la mayoría de los casos.


	 Todo ello dificulta el control democrático por parte del parlamento (al presentarse mez-cladas las responsabilidades políticas y las de gestión) y hace muy difícil implantar una cultura moderna de evaluación de eficiencia de resultados, complementaria al tradicional control de legalidad.





En los últimos años se han puesto las piezas esenciales para iniciar una profunda reforma de la AGE que supere estas deficiencias serias que afectan a su operatividad: Ley de Agencias, Ley de Administración electrónica, Estatuto Básico de los Empleados Públicos y creación de la Agencia de Evaluación de las Políticas Públicas. Pero no es suficiente.


El desarrollo de todo ello debe verse acompañado por una reforma en la propia estructura del Gobierno y de los ministerios, tanto en el centro como en la periferia territorial con tres objetivos:




	 Adecuarlos mejor a las exigencias actuales de gestión moderna y eficaz de la cosa pública en lo que representa su núcleo esencial: el propio Gobierno.


	 Permitir una relación más eficaz con las otras Administraciones para garantizar un mejor cumplimiento de las tareas constitucionales asignadas a la AGE.


	 Ahorrar costes, no sólo económicos, sino operativos y, por tanto, mejorar en la eficacia de gestión.





Entendemos la AGE y las Administraciones Públicas en general como instrumentos técnicos que, bajo la dirección de los Gobiernos democráticos, sirven a la ciudadanía a través de sus diferentes funciones. Este libro quiere insistir en la idea de la Administración Pública como servicio civil, desde el Estado, pero al servicio de los ciudadanos. Los intereses generales a los que, según mandato constitucional, la Administración se debe no son ninguna esencia trascendente sino construcciones inmanentes y contingentes a partir de las necesidades, los intereses, las expectativas, los temores, las vulnerabilidades y los sueños de nuestras ciudadanas y ciudadanos concretos, cruzado todo ello con el nivel de recursos y las capacidades disponibles en cada momento.


La AGE son ciudadanas y ciudadanos profesionales organizados para prestar servicios a otras ciudadanas y ciudadanos bajo la dirección política de las autoridades democráticas y bajo la dirección técnica de profesionales reconocidos que gozan de confianza política. La AGE no debe ser ningún arcano donde los iniciados disponen de claves para la determinación de los intereses generales incomprensibles para el común de los mortales. Aspiramos a una AGE que se abre progresivamente a la ciudadanía, va desprendiéndose de los últimos vestigios de la cultura burocrático-autoritaria, cada vez más participativa y transparente, mejor evaluada y con mayores niveles de rendición de cuentas y responsabilidad por desempeño. Es por este camino, doblado siempre por los necesarios y más eficaces controles de legalidad, como la AGE puede ir sintiéndose cada vez más próxima a los ciudadanos y cada vez menos lastrada por el peso de los diversos capturadores de rentas externos e internos cuyo mejor caldo de cultivo ha sido siempre la opacidad y las ideologías tecnocráticas.


Las Administraciones Públicas se justifican como actores necesarios del bienestar y la cohesión de los miembros de un sistema social, España en nuestro caso. Cualquier diagnóstico, en especial en tiempos de grandes cambios como los que vivimos, debe partir, pues, de la realidad y los desafíos del bienestar sostenible en el momento actual y en el horizonte vislumbrable. Por esta razón hemos elegidos estudiar con algún detenimiento las fuerzas y presiones que hoy condicionan el bienestar de los españoles y que, por ello, determinan en gran parte los nuevos roles y capacidades que van a necesitar nuestras Administraciones Públicas y, en particular, la AGE.


Es obvio que la realidad española actual y de nuestro futuro inmediato no es la misma que la de la transición democrática, ni la de la incorporación a la Comunidad Económica Europea, ni la de los acuerdos autonómicos de 1992, ni la que subyace en el imaginario de los grandes textos legales administrativos vigentes… Nuestra sociedad se ha transformado profundamente en su demografía, su economía, su mercado de trabajo, su estructura social, su cultura y sus valores, sus amenazas y oportunidades, sus seguridades y vulnerabilidades… Estamos ante otra España, sin duda mucho mejor, y ante otras españolas y españoles, sin duda mucho más preparados para enfrentar un futuro que ya no es el que era.


Las Administraciones Públicas españolas han ido acompañando estas transformaciones y constituyen hoy también realidades diferentes y mucho más positivas de lo que eran al inicio de la transición democrática. Pero lo han ido haciendo sin hoja de ruta precisa, siguiendo una lógica más de cambio incremental y ad hoc que de política pública de modernización administrativa. Nuestras Administraciones se han ido adaptando a las grandes transiciones representadas por la democracia, las autonomías, Europa, el Estado social y se van adecuando cada vez más a la globalización y a la revolución tecnológica. La parte más difícil ha correspondido, con todo, a la AGE pues siendo la Administración preexistente por antonomasia a toda este serie de cambios, ha resultado la más afectada en su «sendero de dependencia» (path dependence) por todas las transformaciones vividas.De hecho este proceso de adaptación no ha acabado y las lógicas resistenciales y residuales que sobreviven casan mal con el papel positivo y estructurante que confiere a la AGE nuestro orden constitucional.


Hoy, las transformaciones de la sociedad española resultan tan evidentes y los desafíos para su bienestar tan diferentes que se hace inevitable preguntarnos si las capacidades administrativas disponibles en el conjunto de nuestro sistema administrativo son las apropiadas. Nuestra hipótesis es que existe un déficit de capacidades administrativas y nuestra tarea como Comisión consiste en investigar este déficit desde las necesidades del bienestar sostenibles de las españoles y los españoles de hoy y no desde ninguna supuesta lógica de modernización, reforma o perfeccionamiento interna de las Administraciones Públicas cuyo secreto perteneciera sólo a los círculos expertos. Todo ello para sugerir orientaciones estratégicas que contribuyan a elevar las capacidades institucionales de la AGE.


Es por esta vía como esperamos ir definiendo los elementos sustantivos y formales de un derecho cívico (y de un deber político, administrativo y cívico) de buena administración, que consideramos deducible del bloque de constitucionalidad y que debería figurar, en la línea ya iniciada por el Derecho comunitario y los nuevos Estatutos de Autonomía, como piedra angular no sólo del régimen jurídico sino de la práctica política, funcionarial y cívica en todas las esferas administrativas.


*********


En esta reflexión sobre la reforma que la AGE necesita he contado con unos colaboradores de excelencia sin los cuales este empeño no hubiera sido posible: Joan Prats, Manuel Villoria, Rafael Jiménez, Juan Antonio Garde, Lorena González y Manuel Arenilla.


Manuel Villoria ocupa una cátedra de Ciencia Política y de la Administración en la Universidad Rey Juan Carlos, es director del departamento de Gobierno, Administración y Políticas Públicas del Instituto Universitario de Investigación Ortega y Gasset. Fue becario Fulbright en Estados Unidos, donde desarrolló estudios de máster en Política y Administración Pública en la Universidad de Indiana. Autor de más de cien libros y artículos sobre Administración Pública, ética administrativa y corrupción.


Rafael Jiménez Asensio es doctor en Derecho por la Universidad del País Vasco (1988). Es, en la actualidad, profesor de Derecho Constitucional de la Universidad Pompeu Fabra y socio director del Estudio de Consultoría Sector Público S.L. Funcionario excedente de la Administración Pública vasca (letrado del Gobierno vasco, 1981-1985 y jefe del servicio de estudios y publicaciones del Instituto Vasco de Administración Pública, 1985-1992, y de la Universidad del País Vasco, profesor titular entre 1993 y 2001), ha sido profesor de Derecho Constitucional en la Escuela Judicial en calidad de letrado del Consejo General del Poder Judicial (1999-2001), profesor catedrático de Derecho Constitucional de ESADE, Universidad Ramón Llull (2001-2004) y director de los servicios jurídicos del Ayuntamiento de Barcelona (2004-2007). Autor de 16 monografías en el campo del Derecho y la Administración Pública, y de más de cien artículos en revistas especializadas o libros colectivos de Administración Pública, Derecho público y gestión pública. Ha formado parte como vocal de la Comisión para el Estudio y la Preparación del Estatuto Básico del Empleado Público (2005) y, en la actualidad, es miembro del Grupo de Investigación sobre el Empleo Público (2009-2010) y ha sido designado como experto por el Gobierno de la Generalidad para la Simplificación y Racionalización del Sector Público de la Generalidad de Cataluña (2010).


Juan Antonio Garde es economista, inspector de Hacienda del Estado e inspector de los Servicios del Ministerio de Economía y Hacienda. Ha sido director general de la Escuela de la Hacienda Pública (1991-1993) y del Instituto de Estudios Fiscales (1993-1996) en el Ministerio de Economía y Hacienda. Así como, inspector general de la Administración Pública, en el Ministerio de Administraciones Públicas (2004-2007). Presidió, por encargo del Gobierno, la Comisión de Expertos para el estudio y la creación de la Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios, siendo a partir de la creación de esta institución su primer presidente (2007-2008). Ha sido consultor internacional en diversidad de países, especialmente del área latinoamericana, ha dirigido y participado como ponente en numerosos seminarios universitarios y cursos de formación directiva de países europeos y latinoamericanos. Coordinador del área temática Evaluación en el XI Congreso del CLAD. Autor de numerosos artículos y editor de diversas publicaciones en materias de gestión pública, política fiscal y evaluación de programas y políticas públicas, ha sido también editor y coautor de los estudios sobre Políticas sociales y Estado de bienestar en España 1999, 2000 y 2003 (Editorial Trotta y FUHEM).


Lorena González Olivares pertenece al Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado desde 1997 y, desde enero de 2008, ocupa el puesto de subdirectora de Recursos Humanos y Gestión Económica y Patrimonial en la Comisión Nacional de la Competencia. Anteriormente y desde su ingreso en la Administración desempeñó diversos puestos, trabajando en el ámbito de la Secretaría de Estado para la Administración Pública desde el año 2001. Entre ellos cabe destacar que fue jefa del gabinete del secretario general para la Administración Pública del Ministerio de Administraciones Públicas entre 2004 y 2007, participación en la elaboración, negociación y tramitación parlamentaria de las leyes elaboradas en ese período como la Ley de Agencias estatales para la mejora de los servicios públicos, el Estatuto Básico del Empleado Público o la Ley de Acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.


Manuel Arenilla Sáez es doctor en Ciencias Políticas y de la Administración por la Universidad Complutense de Madrid, catedrático de Ciencia Política y de la Administración de la Universidad Rey Juan Carlos desde 2005 y administrador Civil del Estado, en excedencia, desde 1985. Ha sido director del departamento de Derecho Público I y Ciencia Política de la Universidad Rey Juan Carlos, consejero del Gobierno de La Rioja entre 1995 y 2002 y vicedecano de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la Universidad de Granada. En la actualidad es miembro del Consejo Director de la Ciudad de Madrid y director del máster en Gobernabilidad y Gestión Pública del Instituto Universitario Ortega y Gasset. Sus publicaciones e investigaciones se centran en: modernización administrativa, reforma del Estado, gestión del riesgo, participación ciudadana, función pública y gobernanza.


*********


Joan Prats ha sido el autor del primer capítulo del libro y en él ha formulado una serie de propuestas de actuación, cuyo fundamento reside en que la buena administración no es un fin en sí misma. Si planteamos medidas de reformas o modernización no es para hacer una Administración mejor, a la manera del arte por el arte, sino para servir mejor a los ciudadanos y ayudar a construir una sociedad mejor. La Administración es, ante todo, servicio a la gente, servicio civil. Si hablamos de fortalecimiento de las capacidades administrativas es para servir mejor a las necesidades actuales de los ciudadanos. Si planteamos cambios en los modelos de gestión es porque los vigentes no están sirviendo debidamente. Cuando hablamos de reestructurar la Administración lo hacemos para ajustarla mejor a los retos actuales que plantea avanzar hacia una España mejor. Las políticas de buena administración no pueden ser, pues, ajenas a la gente, sino que deben ser elaboradas, ejecutadas y evaluadas con la participación de sus organizaciones más representativas. El fundamento de estas políticas es la convicción de que a medio y largo plazo no puede haber buena sociedad sostenible sin una buena administración.


Manuel Villoria ha preparado el capítulo 2 del libro, que constituye una sucinta evaluación sobre la democratización de nuestra AGE y de la que se puede sacar como conclusión que, aunque existen innegables avances, todavía estamos bastante alejados de los modelos nórdicos o, incluso, de los anglosajones en esta materia. Falta cerrar los esfuerzos iniciales, que comenzaron en 2004 con la adecuada implantación de las medidas entonces adoptadas, así como se hace muy urgente una sistematización coherente de un proyecto democratizador sustantivo en nuestras Administraciones. La AGE tiene déficits evidentes de transparencia, de rendición de cuentas, de responsabilidad y en la construcción de marcos de integridad organizacional que sean interdependientes y consistentes. Sin dar respuesta a estas debilidades, Villoria cree que nuestra Administración se encuentra con un grave problema legitimatorio con doble trayectoria. Por una parte, aparece aún como una realidad opaca y lejana a la ciudadanía, sobre la cual los estereotipos antiburocráticos y antigubernamentales se consolidan de forma inamovible. Por otra, se pierde impulso de eficacia y eficiencia, así como dirección estratégica y coordinación. Es tiempo de relegitimar a nuestras Administraciones, tanto haciéndolas más abiertas, transparentes y responsables, como mejorando sus niveles de eficiencia y eficacia. Y todo ello sin olvidar la legalidad y objetividad que nuestra Constitución proclama. Un reto fascinante para cualquier Gobierno que crea en el papel ineludible, aunque no exclusivo ni excluyente, del Estado.


Rafael Jiménez Asensio es el autor del capítulo 3, que tiene como objeto reflexionar sobre el papel de la AGE en el seno del Estado autonómico. Es, por cierto, muy conocido que el proceso de distribución territorial del poder político en España ha sido muy intenso en estas últimas décadas y necesariamente tenía que repercutir sobre la planta y las funciones de la AGE. Sin embargo, el amplio proceso de adelgazamiento competencial del poder central no ha venido acompañado de una correcta adecuación de las funciones que esa estructura institucional debe desempeñar en el futuro.


El trabajo toma como referencia, por un lado, las disfunciones que se han producido en el proceso de distribución del poder político como consecuencia de la lectura jurisprudencial del listado de competencias atribuidas al Estado en el artículo 149.1 de la Constitución, así como los déficits de configuración que se plantean a la hora de articular un sistema de cooperación y colaboración intergubernamental en el Estado autonómico.


La fuerte descentralización política ha de tener consecuencias importantes sobre el tipo de AGE que, obviamente, debería repensarse en sus postulados institucionales, así como el funcionamiento armónico del sistema de relaciones intergubernamentales e interadministrativas en sede autonómica debería, asimismo, conducir a una mayor integración de las distintas partes que conforman el Estado español y, en particular, a cohesionar el conjunto del sistema administrativo. En esas tareas, el papel trascendente de la AGE es de primer orden.


Juan Antonio Garde y Lorena González se han ocupado del capítulo 4 y, para ellos, cuando se analizan las estructuras público-administrativas, así como la evolución del gasto público en la España democrática, no deja de sorprender, junto con las profundas transformaciones institucionales, económicas, sociales, de modernización e innovación tecnológica acaecidas, la pervivencia de fenómenos de burocratización y rutina, de inercia e improvisación, de institucionalidad limitada, a veces, sorprendente. Es como si, después de algunas décadas de expansión y cambio acelerado, se hubieran agotado algunos de los principales vectores de nuestro dinamismo público, descubriéndose facetas, a veces laberínticas, que se creían superadas. En este apartado se ha querido reflejar el análisis de algunos de los cambios cuantitativos más relevantes de las estructuras administrativas y del gasto público, en las tres últimas décadas, así como ciertos rasgos de continuismo en la perspectiva de gobierno, que parecen limitar los necesarios avances de futuro.


Manuel Arenilla ha preparado el capítulo 5 y de su contribución se desprende que el bloque Gobierno-AGE ha perdido peso y liderazgo en el entramado intergubernamental español y ha desarrollado en las últimas décadas una estrategia de supervivencia. Ésta se concreta en mantener su modelo de actuación, no modificar la naturaleza de las relaciones intergubernamentales y resistirse a alterar su dimensión organizativa. El resultado es una estructura excesiva para sus funciones reales. Para realizar cambios profundos en la misma es preciso modificar la estrategia y los objetivos del bloque Gobierno-AGE y considerar ampliamente la gestión intergubernamental, lo que puede ayudar a superar la actual desconfianza entre los niveles territoriales. Esto le permitiría asumir el papel de liderazgo del sistema político-administrativo español con más eficacia que en la actualidad.
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*********


Quiero concluir esta introducción agradeciendo de nuevo a todos los colaboradores su aportación y el entusiasmo que han puesto en esta obra y al Centro PwC & IE del Sector Público el apoyo que nos ha brindado en todo momento para hacer posible este libro.


Jordi Sevilla
Ex ministro de Administraciones Públicas y
senior advisor de PricewaterhouseCoopers
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Derecho al buen gobierno
 Joan Prats














1. La posición singular de la AGE en el sistema administrativo estatal


En el sistema de las Administraciones Públicas del Estado, la AGE es la única que puede decirse de todos/as los/as españoles/as. Todas las Administraciones Públicas españolas son desde luego Estado. Pero la AGE tiene una posición singular: es el único instrumento público de realización de los intereses generales o bienes públicos del conjunto de la ciudadanía española. Mediante el ejercicio de las competencias que la Constitución le reserva como exclusivas (nada residuales por cierto), bajo la dirección política del Gobierno y con sumisión plena a la Ley y el Derecho la AGE es la Administración de todos/as. Esta posición singular determina para especiales funciones de cohesión territorial, económica y social, dentro del pluralismo de poderes consagrado por nuestra Constitución a través del derecho al autogobierno de las nacionalidades y regiones españolas y del derecho a la autonomía de las diversas entidades locales.


Es obvio que la realidad española actual y de nuestro futuro inmediato no es la misma que la de la transición democrática, ni la de la incorporación a Europa, ni la de la trabajosa y progresiva construcción de nuestro Estado del bienestar, ni la de los acuerdos autonómicos de 1992, ni –por descontado– la que subyace en el imaginario de los grandes textos legales administrativos vigentes. Las transformaciones de la sociedad española resultan hoy tan evidentes y los desafíos para su bienestar tan diferentes que se hace inevitable preguntarnos si las capacidades administrativas disponibles son las apropiadas. Nuestra hipótesis es que existe un déficit de capacidades administrativas, que debe ser debidamente identificado, para ir definiendo los elementos sustantivos y formales de un derecho cívico (y de un deber político, funcionarial y cívico) de buena administración, que consideramos no sólo deducible del bloque de constitucionalidad sino que debería jugar como piedra angular tanto del régimen jurídico como de la práctica política, funcionarial y cívica en todas las esferas administrativas:


«La reforma es un proceso continuo. No se hace una gran reforma para siempre. Los últimos 20 años han mostrado el surgimiento constante de problemas más complejos y de reformas continuas. Mientras la sociedad continúe evolucionando, el Gobierno y la Administración Pública deberán seguir adaptándose. En nuestro tiempo el objetivo clave es lograr la “eficiencia adaptativa” que pasa por construir y disponer de la capacidad de hacer los ajustes necesarios, teniendo en cuenta la totalidad del sistema. Las políticas de gestión pública eficientes necesitan un diagnóstico claro de los problemas y una evaluación de los resultados. El ritmo y los objetivos de las reformas han sido muy diferentes en los distintos países»1.


2. Desafíos de las Administraciones Públicas españolas hoy
 

Durante los ya más de 30 años de democracia transcurridos España se ha transformado profunda y pacíficamente. Las transformaciones que, de manera limitada, vamos a señalar han y siguen metamorfoseando el país no tienen precedente. Sin embargo, no han tenido la debida correspondencia en lo que respecta a los arreglos institucionales profundos de las Administraciones Públicas. Existe una seria crisis de adaptación de nuestro sistema administrativo que amenaza a largo plazo a la gobernación de España. La contemplación conjunta de estas fuerzas y presiones transformadoras ofrece el cuadro de la entrada de España en la era de la complejidad, la diversidad, el dinamismo y la interdependencia.


El primer dato es nuestra estructura poblacional caracterizada por un creciente envejecimiento. Una baja tasa de reproducción, el control de la mortalidad, la ampliación de la esperanza de vida y el saldo migratorio favorable han contribuido de manera decisiva al cambio de nuestra ciudadanía y de los desafíos que la población plantea a nuestras Administraciones Públicas. No se trata sólo del tema de las pensiones, que no dejará de ser inquietante al estimarse un aumento significativo del porcentaje de la población de 65 años o más sobre la población activa. Se abrirán oportunidades para las políticas de retraso de la edad de jubilación o de incentivación del retraso de la jubilación. Está además el inevitable incremento del gasto sanitario y de la organización, financiación y prestación de servicios a las cada vez más numerosas personas en situación de dependencia. En este campo, como en otros, las capacidades de formulación de políticas públicas van a ser más importantes que las estrictas capacidades de gestión. Al mismo tiempo, la gobernanza de las políticas sociales adquiere una complejidad que no encaja bien con las estructuras administrativas y de gestión heredadas todavía dominadas por modelos burocráticos.


La inmigración es y seguirá siendo una necesidad para España. Los extranjeros y extranjeras tienen un peso creciente en las cohortes de edad más jóvenes y en las de edad laboral (20 a 44 años). La inmigración nos ayuda a compensar la caída de la tasa de fecundidad y a redimir la tasa de dependencia. Pero la gestión de la inmigración plantea desafíos ingentes que requieren renovadas capacidades institucionales en todos los niveles de la gestión pública (gobernanza de la inmigración). La crisis no niega estos datos pero acelera los desafíos y no ha hecho más que reforzar la necesidad de fortalecer el marco institucional y las capacidades de gobernanza de la inmigración.


El envejecimiento de la población replanteará sin duda algunas de las columnas vertebrales de nuestro Estado del bienestar. Uno de los imperativos será relanzar la tasa de fecundidad de las mujeres españolas a la vez que se mejora su incorporación a la vida laboral, lo que será imposible sin cambios institucionales y culturales que apunten a la conciliación de la vida familiar y laboral en el sentido ya mostrado por algunos países europeos.


Los cambios demográficos han ido acompañados de profundos cambios en la estructura familiar como consecuencia del impacto conjunto de la industrialización, la urbanización, la terciarización, el aumento de la libertad individual y la disminución de las constricciones sociales e institucionales. La gran protagonista de estos cambios ha sido la mujer a través de su acceso progresivo a mayores niveles de educación y empleo, lo que está mejorando su autonomía e igualdad en el hogar. El tamaño de los hogares ha disminuido situándose hoy en 3 miembros. Pero el tipo de hogar se ha diversificado extraordinariamente siendo los hogares monoparentales encabezados por una mujer los que más han crecido (en la actualidad ya son más numerosos que los formados por parejas con tres hijos o más).


La cultura familiar española se está transformando considerablemente habiéndose llegado a la aceptación legal de los matrimonios homosexuales. Pero siguen en pie tres grandes desafíos: conseguir una tasa de ocupación de las mujeres similar a la del centro y norte de Europa, crear las condiciones laborales y culturales de conciliación del trabajo y la familia, y atender a las nuevas formas de convivencia familiar que presentan mayores riesgos de no inclusión plena.


Con la democracia ha disminuido el número de hogares pobres, pero desde los noventa la vulnerabilidad social se ha concentrado en el colectivo de mujeres (incluida la pobreza infantil), en los jóvenes entre 17 y 29 años, en las personas mayores de 65 años y en la población inmigrante irregular y femenina, lo que plantea políticas sociales de integración y acompañamiento más personalizadas, innovadoras y orientadas a facilitar la autonomía individual y la cohesión social.


Las desigualdades en España, aun estando entre las mayores de la Europa de los 15, son un problema menor que el de las oportunidades vitales que se encuentran hoy tan enraizadas en la herencia social como en el pasado, sin que la expansión del sistema educativo haya sido capaz hasta ahora de alterar este dato. Sin políticas eficaces de oportunidades será difícil lograr la integración de la inmigración y la cohesión social general.


El mercado de trabajo también se ha transformado drásticamente. Hoy sólo el 5% de la población está ocupado en la agricultura. También hemos registrado una progresiva pérdida de empleo industrial. La gran expansión se ha dado en el sector servicios, tanto en los públicos vinculados a la expansión del Estado del bienestar como en los servicios privados vinculados al sector privado. El otro gran sector expansivo ha sido la construcción que antes de la crisis llegó a representar 1 de cada 8 empleos y que hoy sufre las peores consecuencias de la misma.


Ha aumentado considerablemente el nivel de estudios y la cualificación de la fuerza de trabajo, a pesar de que nos encontremos lejos de los niveles requeridos para el aumento de la productividad y competitividad. La penetración de la mujer en el mercado de trabajo es otro de los cambios decisivos aunque haya que elevar su participación, disminuir su mayor vulnerabilidad al paro y eliminar las discriminaciones laborales que aún permanecen.


La gran expansión y heterogeneidad del sector servicios ha transformado el mundo de las viejas clases trabajadoras. Hoy los sindicatos conviven con organizaciones corporativas de profesionales altamente cualificadas y ha nacido una nueva clase media muy diferente de la tradicional alrededor de los servicios a empresas. El alto grado de temporalidad es otra de las notas de nuestro mercado de trabajo. El tema más preocupante es el bajo crecimiento de la productividad, lo que plantea no sólo un aumento de la inversión en I+D sino la renovación por las Administraciones Públicas de los marcos regulatorios.


Otra gran presión que marcará el curso de nuestras Administraciones Públicas durante los próximos años será la elevación del nivel de nuestro capital humano principalmente a través de la renovación y el fortalecimiento del sistema educativo. Ocupará varios años el diseño y la construcción de la nueva arquitectura del sistema educativo. En España se presentarán algunos problemas particulares como son el de la discriminación entre las redes públicas y privadas de la educación pública, el financiamiento, la calidad, la acogida e integración de la población inmigrante, así como la construcción de una formación profesional sólida y de prestigio que ayude a superar los desajustes socio-económicos que hoy registra nuestro mercado laboral.


Europa seguirá siendo el marco económico, social, cultural y de seguridad en el que tendrán que actuar nuestras administraciones. Compartimos con nuestros socios y conciudadanos europeos una serie de valores de cohesión y solidaridad que forman ya parte de nuestra identidad irrenunciable. Pero para garantizarlos tendremos que revisar en toda Europa los modelos sociales. De hecho todos los países están en ello como consecuencia de los cambios económicos, sociales, medioambientales así como del entorno internacional registrados en los últimos años.


El incremento de la tasa de ocupación, especialmente la femenina y la de las edades entre 55 y 64 años, será una condición de viabilidad del modelo social europeo. La reducción del paro y los incentivos para la permanencia en el trabajo más allá de la edad de jubilación están ocupando la atención de todas las Administraciones europeas. La necesidad de desarrollar políticas del tipo flexsecurity ante el impacto de otras economías emergentes y las tendencias a las deslocalizaciones empresariales presionará a las administraciones para que desarrollen las capacidades de gestión correspondientes.


La inmigración ha cambiado la fisonomía de todas las sociedades europeas. El nivel de integración económica de los inmigrantes, visto a escala europea, ha disminuido. Las Administraciones europeas viven bajo la presión de gestionar la acogida e integración de los inmigrantes y de saber gestionar una difícil interculturalidad según fórmulas que relacionen la diversidad con los valores comunes.


Europa debate y tiende a replantear su Estado del bienestar. De un Estado del bienestar negativo, que reacciona frente a los problemas del paro, la pobreza, la educación, las enfermedades, las incapacidades o la vejez, se tendrá que ir avanzando hacia un Estado del bienestar positivo fundamentado en la promoción de la autonomía y la libertad, la salud y las capacidades laborales de las personas. El modelo social europeo evolucionará hacia un nuevo concepto del bienestar orientado a lograr la autoestima de los ciudadanos. Para ello serán necesarios programas preventivos y educativos orientados a cambios hacia estilos de vida más positivos para la salud y el medio ambiente.


La Agenda de Lisboa tendrá que ampliarse para incluir con más decisión la justicia social y el medio ambiente. Una Europa más igualitaria no tiene porqué ser menos competitiva, como demuestran los países nórdicos. Las políticas de pobreza tendrán que atender a los colectivos con mayor riesgo social. Los fondos estructurales y de cohesión serán más necesarios que nunca como consecuencia de las sucesivas ampliaciones.


La agenda medioambiental y de cambio climático se incorporará al centro mismo del modelo social europeo requiriendo cambios en los estilos de vida y políticas proactivas para mejorar la calidad de vida. Las políticas energéticas que superen la dependencia del petróleo, diversifiquen las fuentes de energía y mejoren la eficiencia energética serán prioritarias.


Otra presión inevitable será la convergencia con la Europa de los 15. Nominalmente ya hemos convergido con Europa y de modo estable. La gran asignatura pendiente para la convergencia económica real sigue siendo la productividad y la innovación. Mejorar la tasa de actividad y de ocupación del colectivo femenino, seguir reduciendo la tasa de temporalidad, incentivar el empleo a tiempo parcial, reducir el desempleo juvenil… seguirán siendo objetivos importantes de las políticas de empleo y bienestar. La convergencia económica real exigirá asimismo avanzar hacia un sistema de ciencia y tecnología eficiente capaz de interrelacionar empresas, universidades, Administraciones Públicas y usuarios (gobernanza de la innovación) con especial atención a las TIC.


El Estado y las Administraciones están también experimentando cambios que están asociados a la transformación de la cultura del capitalismo. El individuo actual espera cosas distintas de las Administraciones y se posiciona ante ellas de forma diferente. En el Estado weberiano a la Administración Pública legal, objetiva y neutral le correspondía un ciudadano claramente definido en sus derechos y deberes. Pero hoy vivimos la ruptura de la homogeneidad y la explosión de las reivindicaciones de trato diferente por los más diversos colectivos, a lo que se añade una demanda creciente de transparencia y participación directa en el sistema. Esto produce una dispersión del poder en el cuerpo social y un debilitamiento de la estructura representativa del poder así como un nuevo estatus del ciudadano, lo que sin duda cambia el entorno cultural de la acción administrativa.


Las reformas estatutarias han puesto las bases de la estructura territorial del poder y de la Administración en España para los próximos años, lo que va a tener consecuencias importantes para la naturaleza, las funciones y la autocomprensión de la AGE. La generalización y en gran medida la homogenización de las autonomías ha dado lugar a la aparición de nuevos centros de poder y de nuevas elites políticas con peso significativo en las redes decisionales públicas.


Nuestro Estado de las autonomías seguirá viviendo tensiones diferentes: por un lado, la insuficiente adaptación de la AGE al nuevo Estado fomentará la queja autonómica de invasión competencial a la que se añadirá ahora la del insuficiente desarrollo estatutario y del financiamiento. Las resistencias centralistas se combinarán con mayores presiones autonomistas y, en ciertos casos, etnonacionalistas.


Los Estatutos reformados responden a finalidades muy diferentes. Se trata de adaptaciones y actualizaciones funcionales en unos casos, de énfasis de diferencias o caracteres nacionales en otros, de proclamación de nuevos derechos, de tendencias a la ampliación y al blindaje competencial, del aseguramiento de porcentajes de inversión pública, del realce de las relaciones de bilateralidad…


Las nuevas reformas estatutarias obligan a un renovado esfuerzo de reorientación de la comprensión de la AGE. Ésta deberá entenderse más allá de sus competencias ejecutivas y de gestión directa, apoyada en la lectura de las sentencias del Tribunal Constitucional y en las características de articulación de los nuevos Estatutos de Autonomía. La AGE tendrá que desarrollarse como agente pensante para y con el conjunto de las Administraciones del Estado. Su responsabilidad en la cooperación del sistema administrativo tendrá que reforzarse, sobre todo a la vista del fortalecimiento de la bilateralidad y la ausencia –por falta de reforma del Senado– o la debilidad de las fórmulas multilaterales existentes. Nuevas capacidades de pensamiento estratégico, de cooperación y coordinación serán necesarias para, sin forzar el reparto competencial, perfeccionar el sistema de relaciones interadministrativas en nuestro Estado.


En los próximos años la AGE registrará fuertes presiones de legitimación a las que debería responder con políticas que no pueden ser unidireccionales. La AGE, en tanto que instrumento técnico del Gobierno del Estado, va a tener que estar en la provisión de unos pocos y selectivos grandes servicios públicos, va a asumir la responsabilidad de la igualdad básica entre los españoles, la promoción económica general, las relaciones internacionales, las grandes infraestructuras que vertebren el territorio y la sitúen internacionalmente, la sostenibilidad ambiental general, funciones reguladoras claves, la cooperación interadministrativa, la formulación y evaluación de políticas y programas públicos, la protección civil, la gestión de los flujos migratorios… y un largo etcétera. Ninguno de los grandes desafíos del bienestar de los españoles le va a ser ajeno en las próximas décadas y frente a la mayoría de ellos va a asumir responsabilidades cruciales.


Los problemas de legitimidad van a ser diversos y cambiantes. A la AGE se le va a pedir legalidad y seguridad jurídica, objetividad e imparcialidad, respeto escrupuloso a los derechos humanos, equidad, receptividad a las necesidades y demandas, apertura, transparencia, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia, lucha eficaz contra la corrupción, la criminalidad, los tráficos ilegales de todo tipo, eficacia en la promoción económica, suficiencia en la protección social, seguridad ante las emergencias, previsión ante el cambio climático… La AGE va a vivir las tensiones inherentes al carácter inevitablemente contradictorio de muchas de estas demandas.


La prestación de servicios no es una simple transacción entre el poder público y los usuarios gobernada por el principio de eficiencia sino una transacción en un espacio público cargado de valores de convivencia mayores y más complejos. Los ciudadanos esperan de la Administración un trato equitativo, respeto a sus derechos y factores diferenciales, probidad, transparencia y responsabilidad en el uso de la autoridad y los fondos públicos.


Las políticas de legitimidad tienen que atender tanto a la legitimación por rendimientos como a la propiamente institucional. Pero deben atender al dato básico de que las Administraciones, a través de su acción, construyen ciudadanía, concepto éste que no puede deteriorarse por la consideración del ciudadano como cliente. A través del servicio público no sólo se atienden intereses y derechos individuales sino que se afectan valores colectivos de los que depende el capital social o calidad de una sociedad.


El control de resultados no elimina la necesidad de ir superando la falta de credibilidad del público en lo público. La mejora del diseño institucional, la implantación de códigos éticos por servicio, la transparencia y la responsabilidad podrían ayudar a ir superando la crisis de credibilidad. Lo que la realidad señala obstinadamente es la necesidad de un nuevo liderazgo centrado en el compromiso y la promoción de los valores generales y específicos de cada ámbito público.


La contradicción que se vive en España entre la defensa mayoritaria de que los servicios públicos básicos tienen que estar a cargo del Estado, por un lado, y el juicio poco favorable que se tiene de los empleados y gerentes públicos, por otro, puede evolucionar en el tiempo. Que lo haga en un sentido favorable a una ciudadanía activa y responsable dependerá del desarrollo de acciones y programas de legitimación que pueden incluir pero que no deben confundirse con los de mera comunicación.


Cada tiempo ha traído sus propias ideas sobre buena administración que presionan a su manera sobre la metamorfosis administrativa. La burocracia fue a la vez un marco analítico y un modelo normativo de buena administración. La nueva gestión pública enfatizó los valores de eficacia y eficiencia y el control y la responsabilidad por resultados, pero fragmentó en exceso la gestión pública, tendió a subordinarla al sector privado, redujo al ciudadano a cliente y deterioró el espacio público. La gobernanza es un modo de gestión emergente que enfatiza la interacción necesaria entre las Administraciones Públicas, la sociedad civil organizada y las empresas, pero que abre nuevos problemas de legitimación democrática derivados de la asimetría de posiciones de los actores en las redes de gobernanza pública. En todo caso, los próximos años asistirán al esfuerzo por encontrar una teoría normativa de las Administraciones Públicas en la sociedad de los riesgos globales.


La aceleración tecnológica característica de nuestro tiempo plantea a la AGE múltiples retos y oportunidades. Las claves de esta aceleración serán la informática, la biotecnología, la nanotecnología y la neurociencia que operarán de forma mutuamente catalítica. Los desarrollos tecnológicos nos habían permitido hasta ahora manipular y alterar el mundo físico. Desde ahora comienzan a poder alterar la naturaleza humana acrisolada por la evolución, lo que planteará opciones bien difíciles a las políticas y a la gestión pública. La bioética será un área en expansión durante los próximos años. La sociedad del riesgo global es la consecuencia del gran éxito tecnológico característico de la segunda modernización, pero desafiará muchas de las capacidades institucionales características de la modernidad.


Las TIC seguirán siendo un elemento clave del futuro de las Administraciones Públicas y un eje vertebrador de su modernización. El potencial de mejora y de innovación de las TIC alcanza la calidad, la eficiencia y la productividad de la gestión pública, pero también abre nuevas alternativas para implicar a los ciudadanos así como para redefinir los roles del Gobierno y la organización y los procesos de gestión. La Administración electrónica no se limitará, pues, a mejorar la eficiencia. Las TIC presionarán para que los gobiernos mejoren el diseño en red de las políticas públicas así como la transparencia de su gestión potenciando, además, los procesos de rendición de cuentas.


La crisis que estamos viviendo ha puesto de manifiesto que la capacidad para influir en las regulaciones globales (financieras, medioambientales, de cambio climático, comerciales, energéticas, de defensa de derechos humanos, de prevención de la salud, de seguridad y lucha contra el terrorismo…) es determinante. La globalización está determinando que casi todas las políticas –independientemente del nivel de gobierno que tenga la competencia legal sobre las mismas– tienden a ser locales y globales a la vez. El Estado se está convirtiendo en un actor político fundamental en tanto que es el centro principal –aunque no exclusivo– de articulación de las interdependencias. Este cambio del rol del Estado derivado de la globalización plantea importantes tensiones de adaptación a todos los niveles administrativos del Estado, pero muy particularmente a la AGE.


El estado democrático de derecho sigue siendo la instancia decisiva, pero su papel cambia: como ha señalado Dirk Messner2, deberá renunciar a ser el solucionador omnipotente de todos los problemas, delegando hacia arriba (al nivel internacional, a organizaciones multilaterales y supranacionales) de modo que la arquitectura de la gobernabilidad global vaya asentándose sobre núcleos regionales eficientes; simultáneamente, los actores locales ganan significación dentro de la nación y los actores no estatales asumen funciones que hasta ahora se adjudicaban al Estado. Están surgiendo los contornos de una sociedad red en la que el Estado cumple funciones de articulación e integración hacia adentro y hacia afuera y en la que también las instituciones no estatales y las empresas han de asumir responsabilidades por el desarrollo.


A los Estados les va a corresponder cada vez más un papel de gestor de las interdependencias entre desafíos, actores y estrategias situados a lo largo del eje local-global. Esto exige grandes capacidades de seguimiento, jurisdicción y coordinación internacional así como de comunicación y una gran disposición a aprender que transcienda las fronteras. La política va a tener lugar en estructuras horizontales y verticales cada vez más fuertes: estructuras en redes dentro de las sociedades están adquiriendo cada vez más importancia; la conducción jerárquica dentro de una instancia política se convierte en excepción; sistemas de soberanía compartida perforan la soberanía nacional; una estructura multinivel de la arquitectura de la gobernabilidad global, en la que actúa una pluralidad de actores privados y públicos, se superpone al sistema internacional del mundo de los Estados. La transformación de la política en esa dirección está en marcha desde hace tiempo debido al proceso de globalización.


«La globalización no ha debilitado a los Estados que siguen siendo los actores clave en la arena política interna e internacional. Pero está cambiando sus roles. Los Estados dejan de ser los proveedores universales para convertirse en catalizadores, habilitadores, protectores, orientadores, negociadores, mediadores y constructores de consensos. La globalización está produciendo un nuevo orden de roles, asociaciones, partenariados entre los gobiernos, los ciudadanos y las empresas y fortaleciendo la influencia del público en las instituciones y los gobiernos… Crecientemente el Estado es llamado a actuar como el vínculo entre los diversos actores implicados en los procesos de planificación, regulación, consulta y toma de decisiones. El Estado sigue procurando su función de cohesión social pero ahora apareciendo como el hub de actividades que conectan distintos actores en los más diversos campos, actividades, regiones, culturas, profesiones e intereses. Para eso no sirven las viejas estructuras burocráticas decisionales jerárquicas. La diferenciación creciente de necesidades, tecnologías, habilidades, ideologías e intereses ha producido una gran difusión del poder. Las estructuras monocráticas, compactas, piramidales que constituyen el legado del racionalismo del XVIII ya no representan la realidad de las Administraciones Públicas contemporáneas…»3.


3. Lecciones para reformadores


Ya disponemos de suficiente experiencia comparada que nos permite establecer algunas de las condiciones para el éxito de las reformas de la Administración/Gestión Pública.


Las lecciones aprendidas de la experiencia internacional en los países OCDE insisten en la necesidad de partir de diagnósticos sistémicos como los únicos capaces de relevar no sólo los déficits sino las reformas posibles y necesarias en cada momento. El diagnóstico sistémico nos obliga a considerar de forma integral no sólo el contexto, sino el momento, la historia, la cultura, las fuerzas y los actores operantes en el sistema… pues son éstos los elementos que nos permiten descubrir las regulaciones y los equilibrios profundos establecidos muchas veces a nivel informal y, sobre todo, las prioridades y las reformas viables y factibles en cada momento.




La modernización administrativa depende del contexto. No hay soluciones de valor universal. La historia, la cultura y el momento marcan las prioridades. El estudio comparado ayuda más en lo que respecta a la dinámica de sistemas que de instrumentos, prácticas y reformas específicas. Las Administraciones Públicas son sólo un pilar del sistema de gobernación y éste, en la especificidad propia de cada Estado, es el resultado y está animado por fuerzas enraizadas en su pasado que siguen influyendo y condicionando en gran medida la organización y el funcionamiento del sistema administrativo.


Lo que funciona en un país puede no funcionar en otro debido a los diferentes entornos institucionales de los reformadores. Las reformas deben tener en cuenta el momento, la naturaleza de los problemas y las soluciones que resulten apropiadas. Del contexto dependen las soluciones que se den a temas como la rendición de cuentas y el control, el involucramiento de la sociedad civil y las empresas en la provisión de servicios, la viabilidad del uso de mecanismos de tipo mercado o dónde se sitúa la línea entre lo público y lo privado.


Lo que importa es comprender la dinámica del sistema de Administración Pública en su integralidad y cómo funciona en tanto que parte de una sociedad que responde a una historia única y una estructura institucional y cultural determinadas. Las reformas tienen que calibrarse a los riesgos y dinámicas del propio sistema administrativo.


Un diagnóstico claro de los problemas y una evaluación de resultados resultan necesarios.


Las políticas de Administración Pública actúan sobre sistemas vivientes constituidos por sus instituciones, reglas, valores e incentivos. El sistema puede haberse instalado en un equilibrio que no resulte óptimo para los ciudadanos. De ahí la necesidad de las reformas. Pero éstas no pueden considerarse como aplicación de soluciones técnicas a los problemas del sistema social que se trata de reformar. Las reformas administrativas son, ante todo, el contenido de una política pública, la política de modernización administrativa, además de ser un elemento transversal de muchas políticas sectoriales. Cuando el reformador no puede controlar todos los elementos del sistema, cuando los actores que interactúan en el sistema disponen de márgenes significativos de autonomía, entonces la reforma nunca puede darse por decreto, debe responder a una estrategia. La reforma se hace entonces necesariamente política.


Para el éxito de una política de reforma deben darse las siguientes condiciones:
 

1) partir de la evaluación honesta e independiente de lo hasta ahora conseguido.


2) comprender la naturaleza de los problemas y diseñar las soluciones aplicables en el contexto de cada país.


3) movilizar recursos, generar incentivos y perseverar, para lo cual hay que:


 

	elaborar una estrategia que ponga la reforma en la agenda política y obtenga y mantenga el apoyo necesario para implementar y hacer que funcionen las nuevas iniciativas.


	 generar y sostener las condiciones para que puedan florecer pequeñas mejoras, muchas de ellas.





Una estrategia de reforma exitosa tiene que orientarse a crear y sostener condiciones para que puedan florecer pequeñas mejoras, muchas de ellas imprevistas e imprevisibles.





Fuente: elaboración propia a partir de OECD (2005), Modernizing Governance. The Way Forward. OCDE, París. Existe traducción española realizada por el INAP: OCDE (2006), La modernización del Estado: el camino a seguir, Inap, Madrid.


Como ha señalada la propia OCDE al hacer balance de 20 años de experiencias de modernización administrativa, más allá de los diagnósticos, es necesario que los países cuenten con una capacidad para formular políticas y estrategias de modernización administrativa y que esta capacidad esté estructurada de modo tal que permita al Gobierno plantear reformas específicas teniendo en mente todo el sistema político-administrativo. Esta lección resulta especialmente apropiada para la AGE.


La AGE debe ser visualizada como un sistema integral, que pertenece a su vez al sistema político-administrativo español del Estado de las Autonomías y al sistema político-administrativo europeo y de la gobernanza internacional. Adoptar una perspectiva sistémica e integral no significa caer en la lógica, con razón desacreditada, de las grandes reformas administrativas. No se puede reformar todo y a la vez. La reforma es un proceso continuo e incesante de adaptación. Pero si se pierde la perspectiva sistémica se corre el riesgo de que las diferentes acciones de reforma o modernización que se emprendan no sólo resulten fragmentadas e inconexas, sino contradictorias. Si las reformas no responden a diagnósticos sistémicos y no se ejecutan por el órgano competente en cada caso y para cada acción pero con perspectiva integral pueden acabar favoreciendo las tendencias a la fragmentación y a la patrimonialización de los servicios públicos por los grupos corporativos y de interés más diversos.


Esto significa que la visión, el diagnóstico y las propuestas de reforma no sólo deben ser intelectualmente sistémicas sino capaces de ser hechas propias por el conjunto de ministerios y organismos integrantes de la AGE. Ésta ha sido una inquietud característica de todas las reformas exitosas practicadas en Europa durante los últimos 20 años.




Entiendo la reforma como un movimiento político necesario para construir unas relaciones nuevas y sostenibles entre la ciudadanía actual y la democracia política tradicional.


En 2003 asumí la responsabilidad de establecer, desarrollar y coordinar un programa de modernización del Gobierno y formulé una serie de criterios para su éxito:


 

	Primero, compromiso político al más alto nivel, es decir, del primer ministro y de todos los líderes parlamentarios de la coalición gubernamental. En un gobierno de coalición es demasiado arriesgado que el proyecto descanse en un solo ministro o partido.


	Segundo, superar la atmósfera inevitable de escepticismo o cinismo que coreará el anuncio de la reforma tanto en el ánimo del servicio civil como en los medios, si es que se consigue interesarlos.
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